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CONDICJONES DEL SÜMINiSTRANTE 

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE 

1. Someterse ·.a·. las. dispof.k;iones legales del País, aplicables al negocio. de 
que se trata, renunciado a entablar reclamaciones por vías que no sean 
e.stablecidas en las leyes de El Salvador. 

2. Garantizan el fiel cumplimiento de todas y cada una de· las estipu�cíqnes 
en esta Ordert cie Compra, prirtcipalrnente, tas fochas .de .entrega y en 
caso de. ihcump11mientototal o parcial, ei Mlrilsterio QEI Salud precederá 
a la apHcaGión de las sanciones prevista.s en la Ley d.e Adqqlsiclones y 
.Contratacion:es de la Adm.inistración Publica. 

OBLJGAClONES·.DEL GOBIERNO 

$; Pagªr étVa!.ot <ief �ervtdo dé· $ETl;CIENTOS OCHENTA YUNO 0.011.00 
DOLAR16S ( $ 781.00) previo los trám.it.e-.s le9c1le$, . .ctespués que la 
Direoción RegipnaJ de Salud Paraeenteal ha,ya recl:pí!;ió el servicio de 
ALIMENTAClON, .contratado a. entera satisfacción y de acuerdo con las 
especificaciones convenidas. 

4. La Reg!on dé Salud ParacenfrªI vigil�ra el cwtnpUm:Iento .de la presente 
Orden· de OGmpra, hasta haberse re;cibfdo �I servicio de 
ALIMENTACl:C>N, en su totalidad y entera ·satisfacción, prevía 
aceptación ·ele! :i;itio de Recepción ,e ln.fo:rm.ara al Departamento de 
A!::i:a:stecimiento Ré.f:Jlortal para efectos de ootitroT,y seijuimiento. 

OTRAS CóN.OIClONES DEL SÜMlNIS·tRANTE. 

6. ta fecha de entrega del servicl'o AUME·NTA(HON esta estipulado en la 
presente orden de compra, que reciba el .suministrarte debidamente� 
legallzada. 

6; El seNído de ALJM�NTAC!ON, al que la presente Orden se refiere, será 
recibido a entera satisfaccióri por Sede Regional. 

t. En caso que en elcurse de la ejecuci.ón de la Orden de oompra,hUbiera . 
necesidad de introducir modificaciones a la misma. estas no podrán 
llevarse a cabo sin la autorirz¡;1don correspendíente solamente se 
trarnft�ran la.s tnqdifióac::ion.es· que se sollciten por escrito y en las cuales 
las; partes interesados estén en un todo de acuerdo. · 

a:. tas. obligaciones que 0011trae el Gcbterno por rne·dio de esta OnJen de 
Compra son únicamente para con el suministrante, quien debe observar 
las condiciones establecidas, a fin de conservar anté.p(;}dentes 
favorables, 


